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MEMORANDO 

04-534 
 
Bogotá, 04 de diciembre de 2008  
 

  
PARA:   Doctor  Carlos Ernesto Romero 
                      Secretario General 
 
DE:  Jefe Oficina Asesora de Planeación (E ) 
 
 
ASUNTO: Evaluación  demostración de  software de captura - SAMC 019 
 
Respetado Doctor 
 
Como es de su conocimiento,  dentro del  marco de la Selección Abreviada Nro 19     
de escaneo y  digitación , en el punto 3.3.2  se manciona  la  necesidad de  un 
aplicativo de validación de  información digitada .  
 
La invitación dice: “…los proponentes deberán aportar la descripción del aplicativo  
que permita validaciones que minimicen errores de digitación  o captura de cada 
uno de los campos.. DE IGUAL MANERA  ENTREGARÁN UN DEMO DEL 
APLICATIVO  y las instrucciones  de funcionamiento correspondientes  para que 
la Superintendencia verifique éste.” 
 
La firma Digitransporte cumplió , el 2 de diciembre  de 2008,  con la visita  a la 
Superintendencia  con el propósito de  explicar  el funcionamiento de un  demo 
capturador y validador  de los campos  que componen una  infracción de 
transporte . En esta  sesión el  proponente recogió observaciones  de la Delegada 
de  Tránsito y  de la Oficina de Planeación. 
 
Cordialmente, 
 
ANNY SAMPAYO  
Proyectó: Rafael Garrido 
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